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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Que desea tomar parte en el curso sobre «Administración Local ante
11 .. Ce. EE.», convocado por Resolución del Presidente del INAP de 14
(1.:' septiembre de 1990, y a tal efecto hace constar que:

a) Está en posesión del titulo de .
~ o..lcompaña documento acreditativo.
f\'rtenece a la Subescala de .

b) Presta servicios en .
Ul calidad d.:: , desde el
de , de· , y desempeña el cargo de

Primero.-Dentro del programa de actividades del Instituto Nacional
de Administración Pública para 1990, 'y conforme con las funciones
atribuidas por el Real Decreto 1437/1987, de 25 de noviembre yel Real
Decreto 727/1990, de 8 de julio. se convoca un curso sobre «La
A.dministración Local ante las Ce. EE.» La Subdirección General de
Formación en Administración Local asumirá la dirección. control v
régimen interno del curso, asi como, el diseño, estructura y contenidos
del mismo.

Segundo.-EI curso, tiene por objeto la fonnación del personal al
servicio de la Administración Local y va dirigido a Titulados Superiores
y Funcionarios con habilitación nacional subescala de Secretaría.
calegorías de Entrada y Superior.

TercerO.-Los lemas a desarrollar, entre otros, serán los siguientes:

Presente y futuro de las CCEE. El Acta Vnica Europea y el Mercado
Interior de 1992.

Las instituciones comunitarias: El Consejo, la Comisión, el Parla
mento.

El derecho comunitario. Fuentes. Relación con el derecho nacional.
El Tribunal de Justicia. El control del derecho comunitario.

Defensa de la competencia y control de las avudas públicas.
Las libertades fundamentales del mercado común: Personas, servi

cios. capitales y mercancias.
Normativa comunitaria de los controles públicos v la contratación

local. . .
Panorámica general de las políticas comunitarias.
Actuación de las competencias locales en materia de medio ambiente

en el ámbito de la C.E.E.
La politica regional.

Cuarto.-El curso. que tendrá una duración de veintiocho horas
lectivas, se llevará a cabo del 22 al 26 de octubre de 1990 en horario de
mañana y tarde.

La asistencia a todas las actividades del curso es obligatoria. Los
alumnos que incurran en un número de faltas superior al 10 por 100.
podrán ser dados de baja, con pérdida de todos los derechos.

A los participantes en el curso les será expedido por el tnstituto
Nacional de Administración Pública el correspondiente «Certificado de
AsistenCia}).

Quinto.-Las solicitudes para tomar parte en el curso deberán
acomodarse al modelo oficial adjunto y se presentarán en el plazo de
quince días naturales siguientes al de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», bien directamente en el Registro General del
Instituto Nacional de Administración Pública. 'calle Santa Engracia,
número 7, 28010 Madrid, o bien en cualquiera de las formas que
determma el artjculo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Sext~.:-Si el núm~ro de instancias superase al de plazas disponibles,
la selecclOn de partH':lpantes se hará por riguroso orden de presentación
de solicitudes.

Madrid. 14 de septiembre de 1990.-EI Presidente. José Constantino
Nalda García.

MODELO DE INSTANCIA

de 1990.

Firma.

deEn , a .

ORDEN de 18 de septiembre de 1990 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en el Ministerio del Portavoz del Gobierno.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupues~

riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi-
miento de concurso, .

Este Ministerio. de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución
Españl?la, el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según la
redaCCión dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de julio, y el Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, y de confonnidad
con la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, de igualdad de
trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo,
a la formación profesional y a las condiciones de trabajo, resuelve,
previa la preceptiva autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública,

Convocar concurso para la provisión de puestos que se relacionan en
el anexo 1 de esta Orden, con arreglo a las siguientes

MINISTERIO
DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Nacional de Administración Pública.

23646

Bases de la con vocatoria

~rimera.-I. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
nanas de c~rrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o
Es~alas claSIficados en los grupos A, B, C y D comprendidos en el
articulo 25 d.e la ~y 30/1984, de 2 de agosto, con excepción del personal
~oc~nte. e mves~lgad?r .. sanitario, servicios postales y telegráficos,
mstltuClones.penlt~nclanas y transporte aéreo y metereología.
. 2. Podran sohcltarse cuantas vacantes se incluyen en el anexo 1

siempre que ~e reúnan. los requisitos establecidos en las mismas y no
exc~dan los niveles del mtervalo correspondiente al grupo en que figuren
claSificados su Cuerpos o Escalas.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la fase primera que se encuentren en situación de
servicio activo, servicios especiales, servicios en Comunidades Autóno
mas, procedentes de la situación de suspensión firme de funciones
cuando haY';ln cumplido el período de suspensión, excedencia voluntaria
y cx~~dcnc¡a para el cuidado de hijos, así como las suspensiones
prOVISionales.

2. Los funcion~rio~ .con destino definitivo sólo podrán participar si
en la fecha de finallzaclOn del plazo de presentación de instancias han
trans~l.!-nido do~ años desde la toma de posesión del último destino
definttlvo obtentdo. salvo que soliciten puestos en el mismo Ministerio
donde esten destinados, o hayan sido removidos del puesto de trabajo
obt~mdo por co.ncurso, o cesados en ún puesto obtenido por libre
deSignaCión, o bien haya sido suprimido su puesto de trabajo.

.. 3. Los funcion~rios en situación de excedencia para el cuidado de
hlJo~ .durante el pnmer ano del período de excedencia sólo podrán
participar SI en la fecha de terminación del plazo de presentación de
I."s~nclas ~an trans~urrido dos años desde la toma de posesión del
1.!ltl~O destmo obtentdo, salvo que partH;ipen para cubrir vacantes en el
amblto del Departamento ministerial en el que tengan reservado el
puesto de trabajo.

4. Los funcionarios en situación de servicios en ('omunidades
Autónomas sólo podrán tomar parte en el presente concurso si en la
fecha de. tenninaClótl del plazo de presentación de in~tancias han
transcumdo dos años dl'sde su transferencia o traslado.

c) Declara conocer y aceptar todas las condiciones establecidas en
la convocatoria, en especial las referidas a la asistencia a todas las
actividades.

d) Consígnese cualquier otra circunstancia que se estime de interés.

Estima, por tanto, que reúne las condiciones establecidas en la
convoctoria de 14 de septiembre de 1990, por lo que respetuosamente:

SUPLICA A V. L:

Admita la presente instancia y. en su virtud, tenga a bien concederle
el acceso al curso que se solicita.

número .
., expedido

RESOL ce/O¡\¡' de 14 de septiembre de 1990. del Instituto
Nacional de Administración Pública. por fQ que se com'oca
un curso sobre «La Administración Local ante las CCEE.»

Ilmo. Sr.:
Don/dona .
de , años de edad, con domicilio en
provincia de ,., '" calle
teléfono , con DNI número
en " provincia· .
el día , de , de , a V. 1.

EXPONE:

23645

-,.-

",,
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5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que
fueron declarados en dicha situación.

6. Deberán participar en esta convocatoria Jos funcionarios en
situación de excedencia forzosa y los funcionarios incluidos en ia fase
primera que tengan un destino provisional en el Ministerio de Portavoz
del Gobierno.

Tercera.-Los funcionarios con alguna discapacidad, podrán insertar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados
haciéndolo constar en el apartado «Observaciones~) de la instancia,
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
interesado. mediante entrevista, la información que estime necesaria en
orden a la adaptación deducida e igualmente el dictamen de alguno de
105 órganos técnicos previstos en el artículo 13 del Real Decreto
18/1990, de 15 de enero, respecto de la procedencia de la adaptación y
de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

Cuarta.-l. Las solicitudes para tomar parte en el concurso. ajusta~

das al modelo que se incluye como anexo 1I/1 de esta Resolución. se
dirigirán a la Dirección General Técnica y de Servicios del Ministerio
del Portavoz del Gobierno (Complejo Moncloa, avenida Puerta de
Hierro. 28071 Madrid). y deberán presentarse en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», bien directamente en el
Registro del Centro mencionado, o en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horas siguientes a partir de
su presentación a cursar las instancias recibidas, conforme establece
dicho proyecto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no llev,.en puestos el sello
de entrada de las diferentes unidades registrales dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

2. En la solicitud se expresará, caso de ser varios los puestos de
trabajo solicitados, el orden de prefe:rencia entre ellos y a la misma se
adjuntarán los documentos acreditativos de estar en posesión· de los
méritos alegados para el desempeño de los puestos de trabajo. adaptán
dose al efecto a los modelos que figuran en los anexos 11/2 y 11/3,
respectivamente.

3. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
exigidos y la posesión de los méritos que se alegu~n, será el día en que
finalice el plazo de presentación de instancias.

4. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localid;.;.d dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, ente,ndiendose en caso
conlrario, anulada la petición efectuada por ambos, Quienes se acojan a
esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia de
la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

Quinta.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará confonne el siguiente baremo, que será
de 25 puntos como máximo.

2. Méritos específicos. Los meritos especificas adecuados a las
caracteristic3s de los puestos de trabajo, se valorarán los reseñados en el
anexo 1 como detenninantes de la idoneidad de quien aspire a
desempeñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares
técnicas, árcas o materias, sin perjuicio de que se pueda recabar de los
interesados las aclaraciones que se estimen necesarias para la comproba~
ción de las mismas.

La puntuación máxima por dichos méritos es la que figura en el
anexo 1.

3. El grado personal se evaluará hasta un máximo de 3 puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al puesto solicitado: Tres.
Igual al del puesto solicitado: Dos con cincuenta.
Inferior al del puesto solicitado: Dos.

.4.1 Valoración del trabajo desarrollado, para los funcionarios en
aC~I":o o pre~tando servicios en Comunidades Autónomas, hasta un
rna.'umo de SIete puntos, conforme a la siguiente escala:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: rres. .

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel igualo inferior
en uno o dos puntos al del puesto solicitado: Cuatro.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Dos con cincuenta.

A estos efectos, los funcionarios que concursen desde una situación
distinta y que no te~g3.~ re~erva de puesto de trabajo, o que desempeñen
un pues.to de trabajO sm nIvel de complemento de destmo, se entcderá
que estan desempeñando un puesto de nivd 20, 16. 11, 9 Y 7, según
pertenezcan, respectivamente, al grupo A, B, C. D o E.

4.2 Por la experiencia en el desempeño, durante los dos últimos
años, de puesto de trabajo de contenido técnico similar al del puesto
solicitado, se concederán hasta un máximo de tres puntos.

5. Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por año
completo de servicio. hasta un máximo de tres puntos. computándose
a estos efectos los reconocidos que se hayan prestado con anterioridad
a la adquisición de la condición de funcionario de carrera de un Cuerpo
o Escala, siempre que no sean simultáneos con los alegados.

6. Cursos de formación y perfeccionamiento. Se valorará la realiza~

ción de cursos a razón de 0,5 puntos cada uno de ellos, con un máximo
de dos con cinco puntos. siempre que se den las siguientes circunstan~

cias:

a) Que guarde relación directa con las funciones propias del puesto
de trabajo que se solicita.

b) Que sean organizados por Centros Oficiales de las Administra
ciones Públicas.

c) Que' no tengan carácter de selectivos para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un Cuerpo o Escala.

d) Que se expida diploma con calificación final y/o, en su caso,
certificado de aprovechamiento. .

Sexta.-l. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofertados recaerá en cada caso sobre el concursante que haya tenido
mayor puntuación conforme al baremo establecido en la base Quinta.

2. Para adjudicar un puesto de trabajo, será necesario que el
aspirante obtengan un mínimo de ocho puntos por el baremo general y
al menos cinco puntps en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo se acudirá para dirimirlo a 10 otorgado a los méritos
enunciados en la base quinta, por el orden expresado en la misma.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una Comisión de Valoración que tendrá la siguiente
composición:

Presidente: El Subdirector general de Servicios.
Vocales en representación de la Administración: El Subdirector

general de la Oficina Presupuestaria, un representante del Centro
Directivo del que dependa la plaza convocada.

Vocales en representación de las Organizaciones Sindicales: Un
representante designado expresamente por cada una de las Centrales
Sindicales siguientes:

Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF).
Unión General de Trabajadores (UGT).
Comisiones Obreras (Ceoo.).

Secretario: El Jefe del ServiciO de Personal y Régimen Interior.

Los miembros de las Comisiones deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión de Valoración podrá contar con expertos designados
por la Autoridad convo<:ante. previa solicitud de la Comision. los cuales
actuaran con voz pero sin voto en calidad de asesores.

La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de convocar
personalmente a aquellos candidatos que considere conveniente, al
objeto de aclarar puntos dudosos, de dificil interpretación o controverti
dos de la documentación presentada por el candidato.

Octava.-Los méritos alegados por los concursantes se relacionarán
en el modelo de instancia anexo II/ I de la presente convocatoria y se
acreditarán documentalmente de la siguiente fonna:

l. Los méritos contemplados en la base quinta, apartado 2.
alegados por los c~ncursantes (~ursos, diplomas. titulaciones académi
cas, trabaJOS, expenencIa profeSIOnal, etc.), serán acreditados documen~

talmente !TIediante los pertinentt~s certificados justificantes, o cualquier
otro medIO.

2. Los méritos a que se refiere la base quinta. apartado 3. .4 Ó 5, así
como los requisitos imprescindibles, deberán ser acreditados con certifi~
cado, en copia de modelo que figura como anexo Uf a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección G'::1nal
competente en materia de personal de los Departament0s !\.'linistcriales
o la Secretaria Generala similar de los Organismos autónomus. si se
trata de funcionarios destinados en Servicio Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en Servicio'> Periféricos
de ámbito regional o provincial. será expedido por las Secretarias
Generales de las Delegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles
en los términos que determina el artículo l1 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre. con excepción de los funcionarios
destinados en las Direcciones Provinciales de las Entidades Gestoras v
Servicios Comunes de la Seguridad Social, en cuyo caso. la certificacióñ
corresponde al Director provincial o Tesorero territorial.

Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la Fundón
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpos
o Escalas de carácter departamental.
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Respecto a los funcionarios que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntaria, excedencia para el cuidado de
hijos transcunido el primer año de permanencia en esta situación o
procedentes de la situación de suspensión firme de funciones, la
certificación será expedida por la Unidad de Personal del Departamento
a que fisure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección General de
la Functón Pública, si pertenece a Cuerpos adscritos a la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, o a Escalas a extinguir de AISS.
En el caso de los excedentes voluntarios pertenecientes a las restantes
Escalas de los Organismos autónomos la certificación será expedida por
la Unidad de Personal del Ministerio donde estuviera su ultimo destino.

Los funcionarios procedentes de la situación de suspensión finne de
funciones, de excedencia voluntaria del apartado c) del artículo 29.3 de
la Ley 30(1984 y de excedencia para el cuidado de hijos, acompañarán
a su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado
para cargo público.

3. La posesión de un grado personal consolidado se acreditará
mediante fotocopia de la Resolución por la cual se haya concedido.

No obsta.nte, si el reconocimiento del grado personal se encuentra en
trámite, podrá adjudicarse puntuación si acompaña fotocopia de la
instancia de haberse solicitado y se deduce del historial aportado estar
en posesión de los requisitos exigidos para su concesión.

4. La participación en cursos será acreditada mediante fotocopias
de los diplomas o certificaciones de asistencia.

Novena.-l. Los funcionarios que accedan a los puestos de trabajo
ofertados en el presente concurso, deberán pennanecer en ellos un
mínimo de dos años para poder participar en otros concursos de
provisión de puestos de trabajo, excepto en el ámbito del Ministerio del
Portavoz del Gobierno, o por causas de remoción o suspensión del
puesto de trabajo.

2. Los traslados que deriven de la resolución del presente concurso
lendrán la consideracin de voluntarios, a los efectos previstos en el Real
Decreto 236/1988, de 4 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del
servicio.

3. Una vez transcurrido el 'periodo de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas serán vinculantes para el peticionario y los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública.

Décima.-I. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», detenninándose los puntos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que destinarán a los
mismos, con indicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
procedencia, localidad, puesto de trabajo que se desempeña, nivel de
complemento de destino y grupo de titulación, así como situación
administrativa de procedencia.

2. El concurso se resolv~rá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias.

Undécima.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la Resolución en el ({Boletín Oficial del
Estado)~, así como el cambio de la situación administrativa que en cada
caso corresponda.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario del Departamento donde preste servicio el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese, por
necesidades del servicio, de hasta veinte días hábiles.

4. Asimismo, el Subsecretario podrá conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles, si el funcionario seleccionado
tiene un destino de origen en otra localidad y así lo solicita el interesado
por razones justificadas.

5. Los destinos adjudicados serán comunicados a las Unidades de
Personal de los Departamentos ministeriales a que figuren- adscritos los
Cuerpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función Pública, en
el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria de Estad"
para la Aministración Pública, así como a los' Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado.

Duodécima.-La presente convocatoria y -los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 18 de septiembre de 1990.-P. D. (Orden de 15 de septiembre
de 1988), el Subsecretano, Miguel Gil.

'.

ANEXO 1

Nlimero Nlimcro Ads<:rip<:;ión Comple- Requisitus reial."iunados
'" Lucalidad d, Put'slu de trabaju Des<.:ripdÓn del pucSIO Nivel mento Maximo Minim<¡

orden pla,!as Grupu Cuerpo t'spo.·cificu con el puesto de trabaju

GABINETE
DEL MINISTRO \

I Madrid 3 Secretaria. Puesto de Propias de Secretaría y 14 C/D EXII 131.088 Experiencia en puestos S S
trabajo N. 30. básicas en el trata- similares.

miento dc textos. Conocimiento en trata- S
mientas de textos y
archivo.

DIRECCiÓN GENERAL
DE RELACIONES INFOR-

MATIVAS

I Madrid

Secretada General Ser· I
vicios Informatiros

2 I lcft: de Sección N. 24. Dirigir , coordinar la 24 A/B EXII - Conocimientos biblioteca· 3 S
Unid<Íd dc Biblioteca rios y documentación.
para que· los fondo~ Experiencia en gestión 3
bibliográficos y automatizada de biblio-
documentales i:stén I le,"s.al servicio del Minis- Conocit:"icmo ~e progra- 2
terio. mas IOformátlcos docu-

I mentales.
Liccnciatura o diploma- 2

tura en Ciencias SOCla-
les.

3 Madrid I Secretaria Subdirector Propias de Secretaría y 14 CID EXII 131.088 Experiencia en ptlestos S S
general. básicas en el trata- similares.

miento de textos. Conocimiento en trata- S
miento de textos y, archivo.
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Adscripción

Grupo Cuerpo

Número
d<

orden

Número
Localidad de

plazas
Pueslo de trabajo Descripción del puesto

Comple
Nivel f-----,----j mento

especif¡co

Requisitos relacionados
(;On el puesto de trabajo !Máximo Minimo

".'..
.-:,

"

'c:

4

5

6

7

8

9

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

Madrid

DIRECCIÓN GENERAL
DE COOPERACIÓN

INFORMATIVA

.)'ecrelaria General
Relaciones y Coopera

ción

Secretaria Subdirector
General.

Jefe Negociado N. 14.

DIRECCIÓN GENERAL
TÉCNICA

y DE SERVICIOS

Secretaria Técnica

Jefe de Servicio de
Estudios y Publica
ciones N. 26.

Operador Periférico.

Oficina Presupuestaria

Jefe Sección N. 22.

Auxiliar de Informática
N.12.

Propias de Secretaría y
básicas en el trata
miento de textos.

Tareas de apoyo a la
Subdirección. Ges
tión de propuestas de
gasto.

Proceso técnico fondos
documentales. Seguí·
miento labor edito·
nal.

Introducción de -datos
en tenninales. orde
nadores y procesado
res d~ te~tos y. ,su
postenor ImpreSlOn.
interpretación y
desarrollo de las
órdenes e instruccio~

nes que emite el ter
minal u ordenador
para su posterior
explotación.

Elaboración y tramita
ción de documentos
contables. Prepara
ción de tichas de pre
supuestos y órdenes
circulares.

Introducción de datos
en ordenador. obten~

ción de listados v
ordenación de datos.

14

14

26

13

22

12

CID

CID

A/B

CID

B/C

CID

EXII

EXII

EXII

EXII

EXII

EXII

131.088

485.784

131.088

94.968

Conocimientos básicos de
informática v trata
miento de textós.

Conocimiento de idiomas.
especialmente Ingles.

Experiencia en puestos
similares.

Conocimientos básicos de
tramitación administra
tiva.

Experiencia en puestos
similares.

Experiencia en gestión de
bases de datos y tesaurus.

Experiencia en publicacio
nes.

Experiencia en elaboración
de libros y dossiers.

Experiencia y conoci
miento en manejo de
tenninales, ordenadores
o procesadores de tex
tos.

Experiencia en documen
tos contables.

Conocimientos de infor~

matica.
Experiencia en correspon

dencia y circulares.
Experiencia en manejo de

ordenadores. procesado
res de textos v microtil-
mación. .

4

4

2

10

3

3

2

2

10

5

3

2

10

5

5

5

5

5

5
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ANEXO 11/1

Solicitud de participación en el concurso para la provisión de puestos de trabajo en el Ministerio del Portavoz del Gobierno (Orden
ministerial «Boletín Oficial del Estado» - ).

Número de Registro de Personal Cuerpo o Escala Gropo

DATOS PERSONALES

Primer apellido Segundo apelhdo Nombre

Fecha de nacimiento DNI Teléfono de conlacto
Se acompaña petición convivencia familiar (Con prefijo)

Año M~ Di.
Sí 8No

Domicilio (calle o plaza y numero) Código PQstal Domicilio (nación, provim;ia. localidad)

SITUACION y DESTINO

Situación administrativa actual:
Actívo O Servicios Especiales Servicio en CCAA Otras: .............................. ..............................

El destino actual del funcionario en servicio activo 10 ocupa:
En propiedad O Con carácter provisional O

Ministerio. Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad e. Destino

En comisión de servi~ios O
.

Ministerio, Organismo o Autonomia Provincia Localidad

Denominación del puesto de trabajo que ocupa Unidad e. Destino

RESERVADO PARA LA ADMINISTRACION

.;;

Nivel Area de trabajo Cursos

Madrid, ......

Titulación Antigiledad Tota! puntos

ILMA. SRA. DIRECTORA GENERAL TECNICA O DE SERVICIOS. MINISTERIO DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO. Complejo Mondoa.
avenida de Puerta de Hierro. 28071 MADRID.



.,"

BOE núm. 230 Martes 25 septiembre 1990

ANEXO 11/2

Destinos solicitados por orden de preferencia

27897

•
.'.

.,

•,

Orden Número de orden Puesto de trabajo Gropo Nivel Localidadde preferencia de convocatoria

.

~

ANEXO 11/3

Méritos alegados por el concursante (1)

Apellidos .
Nombre __ _. __ ,__ __ .

Puestos de trabajo solidtados

Méritos específicos que $e alegan (2) Espeóficación de cursos. diplomas, publicaciones, elc. (3)

Orden de preferencia Número orden convocatoria

.

-

O) El interesado podrá utilizar cuantas hojas sean necesarias para la exacta enumeración de los méritos no prefen:ntcs.
{2) Deben relacionarse de modo ordenado ,los méritos alegados para cada uno de los puestos solicitados.
(3) Esta especilicaClOn no exime de la pemnente documentacIón, sm la cual no se procedera a su valoración
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"

Certificado de méritos

Don/dona . ,........................ . ; _-_ .
Cargo . - .

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos:

1. DATOS PERSONALES

"

Apellidos y nombre .
Cuerpo o Escala : .
Administración a la que pertence (l) .

................................................ . DNI
. Grupo NRP

... Titulaciones académicas (2)

Suspensión firme de funciones: Fecha termina
ción período suspensión

Toma posesión ultimo destino definitivo
Fecha cese servicio activo (3) .

o Servicios Comunidades Autó· O
nomas. Fecha traslado ..

O Excedencia arto 29.4. Ley 30/1984:Excedencia voluntaria arto 29.3.Ap....
Ley 30/1984. Fecha cese servicio activo

Otras situaciones .

2. SITUACION ADMINISTRATIVA

O Servicio activo O Servicios especiales

O

O
.'

3. DESTINO ACTUAL: O Definitivo (4) O Provisional (5)

a) Ministerio/Secretaria de Estado, Organismo, Delegación o Dirección Periférica. Comunidad Autónoma. Corporación Local

.

........................

Denominación del puesto . .
Localidad Fecha toma posesión . Nivel del puesto , .

b) Comisión de servicios en . Denominación del puesto . .
Localidad . Fecha toma posesión _................. Nivel del puesto .

4. MERITOS (6)

4.1 Grado personal Fecha consolidación (7)
4.2 Puestos desempeñados, excluido el destino actual (8):

,
;; Denominación Subdirección General o Unidad asimilada Centro directivo

Nivel
complemento

de destino Tiempo. anos.
meses

4.3 Cursos superados en Centros Oftciales de funcionarios relacionados con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

Centro OficialCurso

......................j... . .
.::::::..:::::::::.:::::::::.::.: . . .

----------------
4.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local, hasta la fecha de publicación de la

convocatoria:

Meses

:.:::::::::S'~~••• :•• ~'".........1:::: j-'-'-----...-•.•--1...--...-...-....-...-...-....+.-...-....-...--...--....:ce'

Total años de servicio

. =".'_.: 1·.·· ··········· ~~.' i: .
¡.

"
Certificación que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por
de fecha «Boletín Oficial del Estado)~ .

Observaciones al dorso
SI
O

NO
O

(Lugar. fecha. firma y sello)

Observaciones (9):

.'
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INSTRUCCIONES;

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e = Administración del Estado.
A = Autonómica.
L ~ Local.
S = Seguridad Social.

(2) Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante documentación pertinente.
(3) Si no nubiera transcurrido un año desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a)
(4) Puestos de trabajo obtenidos pOf concurso. libre designación y nuevo ingreso.
(5) Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por Real

Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16).
(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
(8) Los que figuren en el expediente referidos a los últimos cinco anos. Los interesados podrán aportar, en su caso. certificaCIones acreditativas

de los restantes servicios que hubieran prestado.
(9) Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

23647

Plaza 23/89

Titulares de Escuela Universitaria

AREA DE CONOCIMIENTO: «EXPRESiÓN GRÁFICA EN LA INGENIERíA)

Advertido error en la Resolución de este Rectorado de 13 de agosto
de 1990, por la que se convocan plazas de Cuerpos Docentes Universi
tarios de la Universidad de Valladolid, en aplicación del artículo 111 de

'la Ley de Procedimiento Administrati Va,
Este Rectorado dispone la siguiente rectificación de la publicada en

el (<<Boletm OfiCIal del Estado» número 217, de 10 de septiembre
de 1990);

En la página 26490, plaza C:EU003. Arca: «Psicología Evolutiva y de
la Educ.a.Cló~»: ?onde dice: «Activid~des:. Docencia en Psicología de la
EducaclOn. 10lClalmente en la E. UOIversltaria de Profesorado de EGB
Valladolid. Investigación en la misma materia), debe decir: ~~Activida
des: Docencia en Psicología de la Educación. inicialmente en la E.

RES'OLC:CIO,lI,r de 12 de septiembre de Jl)90, de la Cniver
sidad de Valladolid {lor la que se rectifica la de 13 de
ugosto de 19YO. flor la que se COrH'ocan pla:as de Cuerpos
f)f)Ce1Ues Cnil'f'rsirarios.

23648

"'!ocal-Secretario: Don Ramón de Soto Arándiga. titular de la
Umversidad Politécnica de ValenCia. "

Vocales: Don Jordi Pericot Canaleta, Catedrático de la Universi
da~ Cet:ltra[ de Barcelona. Don Francesc Marcé Puig, titular de la
UDlversIdad Central de Barcelona. Don Jalmc Ros Vallverdú. titular de
la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Maync Torrás, Catedrático de la Universi
dad Central de Barcelona.

V~cal~Secretaria: Doña r-.-laría Isabel Doménech Ibáñez, titular de
[a UOlversldad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Antonio Gavira Alba, Catedrático de la Universidad
de Sevilla. Don Juan Manuel Miñarro López. titular de la Universidad
de ~evilla. Don .. \ntonio Garda Romero, titular de la Universidad de
Sevdla.

Comisión titular:

Presidente: Don Rafael Fando Madico. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Vocal-Secretario: Don Vicente J. Rubio de la Concepción, titular
de Escuela UniverSitaria de la Universidad Politécnica de Valencia

Vocales: Don José Avilés Caro, Catedrático de Escuela Universita
ria de la Universidad de Granada. Don José Juan Aliaga Maraver.
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid. Don \lanuel Pedro Sánchez Garda, tltular de Escuela Universi
taria de la Universidad Castellano-Manchega.

Comisión suplente:

Presidente: Don Jase Martí Dolz. Catedrático de Escuela Universi
taria de la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal-Secretario: Don José ~tanud Garda Ricart, titular de
Escuela Umversitaria de la UniverSidad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don Román López Poza. Catedrático de Escuela Univer
sitaria de la Universidad Politccnica de \1adrid. Don Alfredo Larrondo
Gómez, titular de Escuda UniverSitaria de la Universidad de Sevilla.
Don Victricio-\yala Lázaro. titular de Escuela Universitaria de la
Universidad del País Vasco.

Comisión titular:

Presidente: Don José Esteve Edo. Catedrático de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Plaza 37/89

AREA DE CONOCIMIENTO: «ESCL'LTURA»

UNIVERSIDADES

Titulares de Universidad

AREA DE CONOCiMIENTO: (COMPOSICiÓN ARQUITECTÓNICA»

ANEXO

Valencia, 10 de septiembre de 1990.-EI Rector, Justo Nieto Nieto.

Comisión suplente:

Presidente: Don José Antonio Ruiz Hernando, Catedrático de la
Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Javier Cenicacelaya Marijuán, titular de la
Universidad del País Vasco.

Vocales: Don Carlos Sambricio Rivera de Echegaray. Catedrático
de la Universidad Politécnica de Madrid. Doña Emilia Hernándcz
Pezzi, titular de la Universidad Politécnica de Madrid. Don Francisco
de Gracia Soria. titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Comisión titular:

Presidenta: Doña Amparo Violeta Montoliú Soler. Catedrática de
la Cniversidad Politécnica de Valencia .

Vocal-Secretaria: Doria TriOldad Simó Tero!. titular de la Universi
dad Politécnica de Valencia.

Vocales: Don José Quctglas Riusech. Catedrático de la Universi
dad Politécnica de Cataluña. Dona Carmen Bonell Costa. titular de la
L'niversidad Politécnica de Cataluña. Don José Miguel Merino de
Cácercs. titular .de la Universidad Politécnica de Madrid.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1990, de la Univer
sidad Politécnica de Valencia, por la que se hace publica la
composición de las Comisiones que han de resolver los
concursos de profesorado de esta (/nirersidad. convocados
por Resolución de 14 de noviembre de 1989 ((Boletín
Oficial del Estado» de 1J d¡: diciembre).

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.u, apartado 8, del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ((Boletín Oficial del
EstadO» de 26 de octubre), modificado parcialmente por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio ((Boletín Oficial del Estado» de 11 de julio),
este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que habrán de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios que figuran como anexo a la presente Resolu
ción.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a cuatro meses, a contar desde la publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial del Estado).

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la reclama
ción prevista en el artículo 6.° del Real Decreto 1888/1984, ante el
Rector de la Universidad Politécnica de Valencia. en el plazo de quince
días hábiles a partir del dia siguiente al de su publicación.

Plaza 34/89
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